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Acuerdos del 1P y 2 de octubre de 1923. 

AVISOS.

PODER LEGISLATIVO

Decreto N® 131

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo único —Concédese, por vía de 
gracia, a Calixto Valladares A ., derecho de 
examen, durante el presente mes, en A lge
bra, tercer afio. y en las asignaturas del 
Coarto Curso de Ciencias y Letras.

Dado eo Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
dones, a los diez días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

M ig u b l  OgUBLÍ Bu s t il l o . 
Presidente.

José B. H b n r íq u k s , Salo m ó n  So rto  Z.,
Srio. Srio.

A l Poder Ejecntivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.

R. L O P E Z  G.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Iostrncción Pública,

F kd h bico  C. Ca n a l e s .

Decreo N*' iS2

El Congreso Nacional
d b c r b t a :

Artículo único.— Cerrar sus sesiones el 
dia de boy.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiooes, a los diez días del mes de,abril de 
mil novecientos veintitrés.

Miguel Oquelí Bustillo, Presidente.— A n
tonio R. Reina, Vicepresidente.— B. Lan* 
xa Ramos.— Edmundo Lozano A .— J. I. Rá
palo.— A . Gómez R oroyo  —J. M . Ardón 
U .— Liberato Mendoza-ACarlos Torres.— 
S. Ulloa.— Pedro Rlvas. —V . Cervantes.— 
Ignacio Duróo Mena.— E. R. Castellanos.— 
Matías Oviedo.—J. Oquelí Hernández.— 
Carlos Muñoz M .— Horacio Fortín .—José 
M. Saodoval.— Audato Muñoz.— Tlburclo 
Rodríguez.— Angel Sevilla L . — Domingo 
Sagastume.— R. Mufioz Cabañas.— S. H. 
Hernández.— A .  Pineda A rias .— Ramón

Guzmán M.—Teófilo Canales.— Carlos Ro
mero.— M. C. B u e s o S .  Corleto — Miguel 
A. Navarro

José B. Henríquiz, Salomón Sorto Z.,
Srio. Srio.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, 10 de abril de 1923.

R. LO PE Z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A ngel Zúñiga H uete.
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Relaciones Exteriores,
A lberto  U clícs.

El Secretario de Estado en el D esp a jo  
de Hacienda y  Crédito Público,

T .  E . R iv e r a

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina,

D. G u t ié r r e z .

El Secretarlo de Estado en e! Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricultura,

M a r c ia l  L agos.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

F e d e r ic o  C. Ca n a l e s .

PODER EJECUTIVO
0

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 1? de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación mensual de 

($ 10 00) diez pesos plata, que desde el 
10 de agosto recién pasado y por todo el 
afio económico en curso, se pagará por 
la Administración de Rentas de Coma- 
yagua como sueldos del Agente Posta) 
de Fito S010; debiendo imputarse las 
erogaciones que cause este acuerdo a la 
Partida 539, Ramo de Correos, Capítulo 
II, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despar
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri* 
cultura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación déla suma de 

¡($46.30) noventa y seis pesos treinta 
¡ centavos plata que la Caja Nacional pa*
¡ gará al fletero Florencio Martínez, por 
| el transporte, de San Lorenzo a esta ca
pital, de 44 bultos, con peso d e214 arro* 
bas, conteniendo papel manila para ser
vicio del Correo Nacional; debiendo ha* 
cerse la imputación a la Partida 586, 
Ramo de Correos, Capítulo II ,  Departa* 
mentó de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 19 deoctubrede 1928.
El Presidente de República

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 78.75) setenta y ocho pesos setenta y 
cinco centavos plata, que la Caja Nado* 
nal pagará al fletero Braulio Cruz, por 
el transporte, de San Lorenzo a esta ca
pital, de treinta y seis bultos, con peso de 
175 arrobas, conteniendo papel manila 
paraservicio del Correo Nocional; de* 
hiendo hacerse la imputación a la Partida 
538, Ramo de Correos, Capítulo II ,  De
partamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto Gene* 
ral. —Comuníqnese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 10 do octubre de 1923 
El Presidente de la República 

A CU ERD A :
Conceder al Dr. Jesús M- Alvarado 

dos meses de licencia que ba solicitado 
para separarse del cargo de Presidente 
de la Comisión Interventora del Ferro* 
carril Nacional; licencia que principiará 
a correr desde esta fecha —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Fomento, O b r a s  Públicas y AgricnT 
tura,

Marcial bagó».
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T egu e íga lp a , 2 de octubre de 1923.
V is ta  la  solicitud que el 9 de agosto  .del 

corriente a2.a e le vó  al P o d e r  E jecu tivo  
e l señor E rnesto Du. B . L u k is ,- m ayor 
de edad, In gen iero , súbdito inglés , resi 
dente en esta capital, en la  que pide que 
se le  conceda una zona m inera l de „dos- 
cientas hectáreas dé extensión, a la  que 
da el nom bre de “ San Is id ro ,”  sita  en 
jurisdicción de San Is id ro , departam en
to  de Choluteea, y  lim itada así: A l  Ñ or- 
te, terrenos de Paso R ea l y  r ío  M o ra - ' 
mu'ca; al Sur y  Oeste, terrenos deJPaso 
R éa l; y  al Este, zona San A gu stín .— P i
de además, que se le  conceda e l uso dé las 
aguas que pasan libres por la  zona de 
referencia-

V isto, asim ismo, e l io fo rm e  de l G o 
bernador P o lít ic o  del departam ento de 
Choluteca, del que aparece: que la  zona 
San Is id ro  se encuentra en terrenos de 
particulares; que no. hay traba jos mine
ros establecidos y  sí pequeñas labores 
agrícolas; que dicha zona no ha sido de
nunciada ni concedida anteriorm ente; 
que las aguas que se solicitan  están li
bres en e l trayecto que com prende lá 
zona; y  que !& concesión de ellas, sí se 
em plea .el cianuro .en el beneficio de los 
metales, perjud icará en sus ganados a 
Jos señores T a rd o s , prop ietarios del te
rreno .y  a otros vecinos.
' O ído el parecer favorab le  de i F iscal 

General de Hacienda; y  
- Considerando: que no hay inconve
niente para reso lve r  de con form idad la 
solicitud de que se hace re ferenc ia , siem 
pre que el concesionario esté su jeto a  
las prescripciones-del-C ód igo de M in e
ría, a las de) Decreto .L eg is la tivo  NO 131 
de 8 de enero de 1910, y  a las demás le 
yes que rigen  la  'materia; po r tac to , el 
Presidente de la República

ACUERDA:
■ 19— Conceder, sin perju ic io  de los  de
rechos de tercero, al señor In gen ie ro  
Ernesto D u .B  Lukis., la  zona m ineral 
denominada “ San Is id ro ”  y  el uso de 
las aguas libres que se solicjt5¿a7̂ ge"'ia . 
extensión y  d en tro jje - le^ lím ites  arriba 
exp resad os^

29—-Cotaísionar a l In gen iero  don Ra* 
íz i l  D íaz Chávez para que, p rev io  el 
pago de la  patente de le y , que deberá 
satisfacer e l interesado en la  Tesorería  
General de. Caminos o en la  D ep arta 
mental de Choluteca, practique la  m en
sura correspondiente, dentro del plazo 
de seis meses, que se contará desde esta 
fecha; sujetándose en ia práctica  de sus- 
operaciones al presente acuerdo, a  las 
disposiciones de la L e y  de A g ra r ia  y  a 
las del Decreto L eg is la t ivo  N9 83, de 20 
de marzo de 1914, y  dando cuenta con las 
diligencias de medida a 1a Secretaría  de 
Fom ento.

39— L a  presen te concesión com prende 
todos los derechos, franquicias y  res
tricciones enumeradas en es te  acuerdo y  
leyes que rigen  la  materia; y  caducará 
sino se practica la  medida en el térm ino 
A jado o  si no se  p aga  la  patente d e  le y  
en el mes de enero de cada año. P o r  el 
tiem po que fa lta  del presente año, el 
pago será proporcional.

49— E l Concesionario queda ob ligado  
a presentar a la  Secretaría  de Fom ento, 
en el tr.es de enero de cada año, ce rtifi
cación lega l de los pagos anuales de la 
patente respectiva; lo  mismo que a e le 

va r  a " la  expresada Secretaría , en el 
mes de oetubre. también de cada año, 
un in fórm e detallado de los trabajos 
em prendidos, de la  m aquinaria y  útiles 
introducidos, de los  procedim ientos usa* 
dos en e l ~ beneficio de los metales, del 
capital invertido, de la  producción ob
tenida y  de la  exportación  efectuada.

5°—-Queda igua lm ente ob ligado  el con
cesionario, a l hacer uso de las aguas que 
se le conceden, a vo lver la s  diariamente 
a su cauce natural, tan pronto como te r 
minen las labores; debiendo, por otra 
parte, perm itir que lo s  vecinos más cer
canos las usen para sus m enesteres par
ticulares o  servidum bres de riesgo . -

69— Si el concesionario em pleare el 
cianuro en e l beneficio de los metales, 
queda su jeto  a  la  le y  espeeial que reg la 
menta y  lim ita  su aplicación y  fija  las 
responsabilidades consiguientes.

7ó — En e l supuesto de que alguna Mu
nicipal idad 'd ispusiere con  e l  tiem po in* 
troáucir e l agua a su respectiva pobla
ción, tom ándola de alguna áe las fuentes 
que com prende esta concesión, quedará 
sin efecto  este acuerdo'en  lo  que se re *  
fiere a las aguas que ocupe dicha M uni
cipalidad.— Comuniqúese.

L ópez G-

E í  S ecretario  d e  Estado en e l Depacho 
de Fom ento, Obras Púb licas y  A g r ic u l
tura,

M a rcia l Lagos.

T egu e iga lp a , 2 de oetubre de 1923.

V ista  la  solicitud que el 9 de agosto 
recién pasado e le v ó  -al Poder E jecu tivo  
el señor Ernesto D ii.-B . Lukis. m ayor de 
edad, Ingen iero , súbdito inglés? residente 
en esta capital,, en la  que pide que se le  
conceda una zona m ineral de .doscientas 
hectáreas de extensión, denominada “ San 
A gu stín ,”  que principalm ente produce 
oro y  plata, s ita  é fi jurisdicción de San 
Isidro, departgmeñfc'o’de Choluteca; lim i
tada ^así'i ai "N o rte , r ío  y  terrenos de 
■Moramulaca; al Sur, ejidos de San Isid ro ; 
al Este, zona “ M oram ulaca”  y  al Oeste, 
terrenos de P a so  .Real.. P id e , además, e l 
uso de las aguas lib res , que cruzan la 
expresada zona o sus proxim idades.

Vistor asim ismo, el in form e del G ober
nador P o lít ic o  del departam ento de Cho 
luteca, del que aparece: que la  zona “ San 
A gu stín ”  s e  encuentra en terreno de par
ticulares en los títu los de Moram ulaca y  
E i Caulote; que no h ay  trabajos mineros 
establecidos y  s í pequeñas plantaciones 
agrícolas; que dicha zona no ha sido 
denunciada n i concedida anteriormente, 
sa lvo  que sea la m isma zona “ L a  Expe* 
riencia” , concedida a los  señores A n ton io  
R . V a re la  y  J o rge  A lva re z ; que las 
aguas que so licitan  están Ubres, y  que con 
su concesión se perjudicarán los ganados 
de los señores Tu rcios , dueños del terre
no y  de otros vecinos.

O ído el parecer fa vo rab le  del señor 
F iscal G eneral de Hacienda; y

Considerando: que no hay inconve
niente para reso lve r  de conform idad la  
solicitud d eq u e  se hace referencia, siern1 
pre que el concesionario esté su jeto a las 
prescripciones de! C ód igo  de M inería, a 
las del D ecreto  L e g is la t iv o  N9 131, de 8 
degenero de 1910, y  a las demás leyes qne 
rigen la m ateria, por tanto, el Presidente 
de la República

acuerda:
1 ° — Conceder, sin perju icio de lee de

rechos de tercero , a l señor Ingeniero 
E rnesto  D a. B . Lu k is , la zona miner^L 
denominada “ San A gu stín ”  y  el usodgr 
las aguas lib res qne se  solicitan, en ía- 
extensión y  den tro  de los lím ites arriba 
expresados.

29— Com isionar al In gen iero  don Rafael 
D íaz C hávez para que, p rev io  el pago de 
la  patente de le y , que deberá satisfacer 
el in teresado en Ja Tesorería  GeneraT.de 
.Caminos o  en la  Departam ental de Cho=- 
luteca, practique la  mensura eorrespon* 
diente, dentro del niazo de seis meSés^ 
qne se contará desde esta -fecha; 
toándose en la  práctica de sus operaciones 
a l presente acuerdo, a  las disposiciones 
de la  le y  A gra r ia  y  a las del Decreto, 
L e g is la t iv o  N °  83, de 20 de marzo de 1914, 
y  dando cuenta con las diligencias de 
m edida a la  S ecretaría  de Fomento. y

39— L a  presente concesión comprende’ 
todos los derechos, franquicias y  res trie, 
dones enumeradas en este acuerdo y  
leyes  que rigen  la m ateria; y  caducará 
si no se practica la medida en el término 
fijado o  si no se paga la patente dé ley ; 
en e l mes de enero  de cada año. Por el' 
tiem po que fa lta  del presénte año, el 
pago será  proporcional. -

49— E l Concesionario queda ob ligados.' 
presentar a la  Secretaría  de Fóméntó, 
en e l m es de enero de cada año, certifi-- 
cacióc le g a l de los pagos anuales de la 
patente respectiva ; lo m ismo que a elePJ  
a la  expresada Secretaría, en ei mes dé 
octubre, tam bién -ds cada año, un informé„ 
deta llado de los trabajos emprendidos;• 
de la  m aquinaria y  útiles íntrodócidOS, dé 
los procedim ientos usados en el beneficio 
de los  m etales, del capital invertido. de 
la  producción obtenida y  de-la exporta  
ción efectuada.

59— Queda igualm ente obligado el con
cesionario, al hacer uso de las aguag^júe 
se le conceden, a vo lverlas  diariamente 
a su cauce natural, tan pronto como ter
minen las labores; debiendo, por otra 
parte, p erm itir  que los vecinos más cer
canos, las usen para sus menesteres.par* 
ticu lares o servidum bres de riego.

69 - S i  el concesionario' empleare e 
cianuro en el beneficio de los metales 
queda su jeto  a la  le y  especial que regla
menta y  lim ita  su aplicación y  fija 
responsabilidades consiguientes.,

79— En e l supuesto de-que alguna Mu
nicipalidad dispusiere con el tiempo Intro
ducir eTagua a su respectiva población^ 
tomándola de a lguna de las fuentes que 
com prende esta concesión, quedará sin 
e fecto  este acuerdo en lo que se refiere 
a las aguas que ocupe dicha Muaicipali- 
dad.— Com uniqúese.

LÓ P r*:G .
E l S ecre ta rio  de Estado en  el Despaché 

de Fom ento, Obras Públicas y Agrien!* 
tura,

Marcial Lagos.-

Tegucig& lpa, 2 d e  octubre de 1923.

V ista la  so lic itud  que e l 9 de agosto, dé! 
corrien te año e le v ó  a l Poder Ejecutivo e l  
señor E rnesto  Du, B- Lukis, mayor dé e* 
dad, In gen ie ro , súbdito inglés, residente 
en esta cap ita l, en  la  que pide qnéjse le 
coaceda una zona m ineral de doscientas 
hectáreas de extensión, a la  .que dá él
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nombré de “ Moramutea," sita en juris* 
dicción de San Isidro, departamento de 
Oholuteca, y limitada así: al Norte, río 
yríerrenos de Moramulca; al Sur, eji 

'■d^ de San Isidro; al Oeste, terrenos de 
íforámulca; y  al Este, terrenos de la 
másma comunidad de Moramuica y ejidos 
deSan Isidro. Pide, además, que se le 
conceda el uso de las aguas que pasan 
libres por la zona de referencia.

Visto, asimismo, el informe del Go
bernador Político del departamento de, 
Oholuteca, del que aparece: que la zona 
-‘‘Moramutca”  se encuentra en terrenos 
da-particulares; que no hay trabajos mí- 
O 03 ellos establecidos, y sí pequeñas 
labores agrícolas; que dicha zona no ha 
sido-s'denunciada ni concedida anterior
mente <»&alvQ que esté con prendida en la 
zona llamada La Experiencia,■ que fue 
^Concedida a los señores Antonio E. V á
rela, Jorge Alvarez y  Enrique Doubou; 
que las aguas que se solicitan están ü- 
bresen el trayecto que conprende la zo
na; y. que la concesión de ellas, si se em
plea él cianuro en el beneficio de los me
tales! perjudicará en sus ganados a -ios 
seSpres Tu reíos, propietarios dei terreno, 
y-a otros vecinos.
^ Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 
- ■ Considerando: que no hay inconvenien
te para resolver de conformidad la solí 
eitud de que se hacé referencia, siempre 

él concesionario esté sujeto a las 
p. ^dpciopes del Código de Minería, a 
]as\él Decreto Legislativo N? 131, de 8 
•3e enaro de’1910, y  a las demás leyes 
que rigen la materia; por tanto, el Pre- 
sidente^e la República 

acuerda:
1°—Conceder, sin perjuicio de los de

rechos de tercero, al señor Ingeniero 
Eráesto Du. B. Lukis., la zona mineral 
denominada ‘ ’Moramulca” -y el u3o de 
ías leguas libres que se solicitan en la 
extensión y dentro de los límites arriba 
■expresados.
v29—Comisionar al Ingeniero don Ea- 

-fael Díaz Chavea para que, previo pago 
de la patente de ley,' que deberá satisfa 
eer el interesado en la Tesorería General 
de Caminos o en la departamental de 
Oholuteca, practique la mensura corres
pondiente, dentro del plazo de seis meses 
que se contará desde ésta fecha, suje
tándose en la práctica de sus operacio- 
tós al presente acuerdo, a las disposicio
nes de la Ley Agraria y  a las dél Decre
te Legislativo N? 83, de 20 de marzo de 
1914, ,y dando cuenta con las diligencias 
áe medida a la Secretaría de Fomento'
' —La presente concesión comprende
todos los derechos, franquicias y  restric
ciones enumeradas en este acuerdo y le 
yes qüg-rigen la materia; y  caducará si 
ño ée^'actica la medida en el término 
fijado o si no se paga la patente de ley 
en el mes de enero de cada año. Por el 
tiémpo que falta del presente año, el pa
go será proporcional.

4^—El Concesionario queda obligado 
a presentar, a la Secretaría de Fomento, 
en él mes de enero de cada año, certifi
cación legal de los pagos anuales de la 
patenté respectiva; lo mismo que a ele* 
rar a la expresada Secretaría, en el mes 
dé octubre, también de cada año, un in
forme detallado de ió3 trabajos empren
didos, de la maquinaria y  útiles intro

ducidos, de los procedimientos asados 
en el beneficio de I03 metales, del capi
tal invertido, de la producción obtenida 
y de la exportación efectuada.

Ó9—Queda igualmente obligado el con' 
cesionario, al hacer uso de las aguas 
que se le conceden, a volverlas diaria* 
mente a su cauce natural, tan pronto co
mo terminen las labores; debiendo por 
otra parte, permitir que los vecinos más 
cercanos, las usen para sus menesteres 
particulares o servidumbres de riego.

6? -Sí el Concesionario empleare el 
cianuro en el beneficio de los metales, 
queda sujeto a! la ley especial que re
glamenta y  limita su aplicación y  fija 
las responsabilidades consiguientes.,

79—En el supuesto que alguna Muni
cipalidad dispusiere con el tiempo intro
ducir e l agua a su respectiva población, 
tomándola de alguna de las fuentes que 
comprende esta concesión, quedará sin 
efecto este acuerdo en lo que se refiere 
a las aguas que ocupe dicha Municipali
dad. - Comuniqúese.

L ó p e z  G.
S I Secretario de Estado en eIDespacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricu l
tura,

M arcia l Lagos.

Tegdcigalpa, 2 de octubre de 1923.
Vista la solicitud que el 9 de agosto 

del corriente año elevó al Poder Ejecu
tivo el señor Ernesto Du. B- Lukis, ma
yor de edad,. Ingeniero, súbdito inglés, 
residente en esta capital, en la que pide 
que se le conceda una zona mineral de 
doscientas hectáreas de extensión, a la 
que dá el nombre de «Santa Inés», sita 
en jurisdicción de San Isidro, departa., 
mentó de Oholuteca, y limitada así: ai 
Norte, terreno y río Mcramulca; al Sur, 
y Este, ejidos de San Isidro; y al Oeste, 
zona Moramulea. denunciada por el peti- 
cionarío. Pide, además, que se le conce
da el uso de ias aguas que pasan libres 
por la zona de referencia-

Visto, asimismo, el informe del Gober
nador Político del departamento de Cho 
lubeca, del que aparece: que la zona de 
Santa Inés, se encuentra en terrenos de 
particulares; que no hay trabajos mine 
ro3 establecidos, y sí pequeñas labores 
agrícolas; que dicha zona no ha sido de
nunciada ni concedida anteriormente, 
que las aguas que se solicitan están li
bres en el trayecto que comprende la 
zona; y  qué la concesión de'-ellas, si se 
emplea el cianuro en el beneficio de los 
metales, perjudicará en sus ganados a 
los señores Turcios, propietarios del te
rreno, y  de otros vecinos.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando.-que no hay inconvenien
te para resolver de conformidad la soli
citud de que se hace referencia, siempre 
que eí Concesionario esté sujeto a las 
prescripciones del Código de Minería, a 
las del Decreto Legislativo N*? 131, de 
8 de enero de 1910, y a las demás leyes 
que rigen la materia; por tanto, el Pre
sidente dé la República 

® acuerd a :
10—Conceder, sin perjuicio de los de

rechos de tercero, ál señor Ingepiero 
Ernesto Du B; Lukis, la zona mineral 
denominada «Santa Inés» y  él uso de las

aguas libres que se solicitao, en la ex
tensión y  dentro de los límites arriba 
expresados.

20 •-.Comisionar al Ingeniero don Ra
fael Díaz Cbávez para que, previo el 
pago de la patente de ley, qne deberá 
satisfacer el interesado eñ la Tesorería 
General de Caminos o en la departamen
tal de Oholuteca, practique la mensura 
correspondiente, dentro del plazo de seis 
meses, que se contará desde esta fecha; 
sujetándose en la práctica de sus opera
ciones al presente acuerdo, a las dispo
siciones de la Ley  Agraria y a  las del 
Decreto Legislativo N9 83 de 20 de mar
zo de 1914, y dando cuenta con las dili
gencias de medida a la Secretaría de 
Fomento.

89 *• La  presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y  res
tricciones enumeradas en este acuerdo- y 
leyes qne rigen la materia; y  caducará 
si no se practica la medida en el término 
fijado o si no se paga la patente de ley 
en el mes de enero de cada afió. Por el 
tiempo que falta del presente año, el 
pago será proporcional.

49—-El Concesionario queda obligado 
a presentar a la  Secretaría de Fomento, 
en el mes de enero de cada año, certifi
cación legal de los pagos anuales- de la 
patente respectiva; 10 mismo que a ele» 
var a la expresada Secretaría, en el mes 
de octubre, también de cada año. un in
forme detallado de los trabajos empren
didos, de la maquinaria y útiles introdu
cidos, de los procedimientos usados en 
el beneficio de los metales, del capital 
invertido, de la producción obtenida y 
de la e'xportaeión efectuada.

59~Queda igualmente obligado el Con
cesionario, al hacer uso de las agua3 que 
se le conceden, a volverlas diariamente 
a su cauce natura!, tan pronto como ter
minen las labores; 'debiendo, por otra 
-parte, permitir que los vecinos más cer
canos, ias usen para sus menesteres par* 
ticnlares o servidumbres de riego.

69—Si el Concesionario empleare el 
cianuro en el beneficio de ios metales, 
queda sujeto a la ley especial que re
glamenta y limita su aplicación y fija las 
responsabilidades consiguientes.

*19—En ei supuesto que alguna Muni
cipalidad dispusiere con el tiempo intro
ducir ei agua a su respectiva población, 
tomándola de alguna de las fuentes que 
comprende esta concesión, quedará sin 
efecto este acuerdo en lo que ee refiere 
a las aguas que ocupe dicha Municipa
lidad.— Comuniqúese,

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1923.
Vista la solicitud que el 9 de agosto 

recién pasado elevó al Poder Ejecutivo 
el señor Ernesto Du. B. Lukis, mayor 
de edad, Ingeniero, súbdito inglés, resi
dente en esta capital, en la que pide que 
se le coQceda una zona mineral de dos* 
exentas hectáreas de extensión, denomi
nada “ Sao Ernesto," que principalmente 
produce oro y plata, sita en jurisdicciéo 
de San Isidro, departamento de Cholu* 
teca, limitado así: al Norte, río y terrenos
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de Moramulca; al Sur y Este, ejidos de 
San Isidro; y al Oeste, zona Santa Inés. 
Pide además, e) uso de las aguas libres, 
que cruzan ia expresada zona o sus pro
ximidades.

Visto, asifDÍsmo, el informe del Gobor* 
oador Político del departamento de Cho- 
luteca, de) que aparece: que la zona San 
Ernesto se encuentra en terrenos de par
ticulares, en ios títulos de Moramulca 
y El Caulote; que no hay trabajos mine* 
ros establecidos, y sí pequeñas planta» 
ciones Agrícolas; que dicha zona no ha 
sido denunciada ni concedida anterior* 
mente; qua las aguas que se solicitan es
tán libres, y que con su concesión se 
perjudicarán los ganados de los señores 
Tercios, dueños del terreno, y de otros 
vecinos.

Oído el parecer favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que no háy*f rapedimen_ 
to legal que estorbe la concesión de la 
zona mineral que se solicita, siempre que 
el i onceaionario cumpla las disposiciones 
prevenidas en el Código de Minería, en 
el Decreto Legislativo N? 131, de 8 de 
enero de 1910, y  demás leyes que rigen 
la materia; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA:

19— Conceder, sin perjuicio de tercero, 
al logenirro don Ernesto Du B. Lukis, 
la zona mineral «San Ernesto» y  el uso 
de las aguas de que se ha hecho mérito, 
en la extensión y dentro de los límites 
arriba expresados.

29—Comisionar al Ingeniero don Ra
fael Díaz Chávez. para que, previo ei 
pago de la patente de ley, que deberá 
satisfacer el interesado en la Tesorería 
General de Camino» o en la departamen
tal de Choluteca, practique la mensura 
correspondiente, dentro del plazo de seis 
meses, que se contará desde esta fecha; 
sujetándose en la práctica de sus opera
ciones al presente acuerdo, a las pres
cripciones de la Ley Agraria y a las del 
Decreto Legislativo N? 83, de 20 de mar
zo de 1914, y dando cuenta con las dili* 
genciaa de medida a la Secretaría de 
Fomento,

3<?—L a presente ooncesión comprende 
todos los derechos, franquicias y restric 
ciónes enumeradas en el acuerdo y leyes 
arriba citadas; y caducará si no se prac
tica la medida en el término fijado o si 
deja de pagarse la patente respectiva en 
el tiempo legal. Por loque falta de! año 
en curso, el pago de la patente será pro- 
porcional-

4o— El Concesionario queda obligado a 
presentar & !a Secretaría de Fomento, 
en el mes de enero de cada año, certiti 
catión legal de los pagos anuales de la 
patente respectiva; lo mismo que a elevar 
a la expresada Secretaría, en el mes de 
octubre, también de cada afio, un informe 
detallado de los trabajos emprendidos, 
de la maquinaria y  útiles introducidos, 
de los procedimientos usados en el bene
ficio de los metales, del capital invertido, 
de la producción obtenida y de la expor
tación efectuada.

50—Queda igualmente obligado el con
cesionario, al hacer aso de las aguas que 
•e le conceden, a volverlas diariamente 
a su cauce natural, tan pronto como ter
minen las labores; debiendo, por otrs 
parte, permitir que ios vecinos más cer
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canos las usen para sus menesteres par 
ticulares o servidumbre de riego.

0°—Si el concesionario empleare el 
cianuro en el beneficio do los metales, 
estará sujeto a la lev especial que re 
filamento y limita *u aplicación y fija la» 
responsabilidades correspondientes.

7? - E »  el supuesto de que alguna 
Municipalidad dispusiere ¿¡on el tiempo, 
introducir el agua a su respectiva pobla
ción, tomándola de alguna de las fuentes 
que comprende esta concesión, quedará 
sin efecto este acuerdo en lo que «e re 
fiwe a las aguas que ocupe dicha Muni
cipalidad. --Comuniqúese.

L ó p e z  G.
ESI Secretario de Estado en e) Despa

cho de Fomento, Obrfis Públicas y Agri 
cultura.

Marcial lagos.

a v i s o s
El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 

de este departamento, hace saber: que el dia 
de hoy ha sido presentada en estos oficios la 
primera copia de ia escritura autorizada por el 
Notario Tcmás Alonso B., en la que Avelino,¡ 
Justa Pastora y Pastora Gómez García y León 

1 ció García, como herederos de su madre Sotera 
I García, veoden a Paula Sosa v. de Rodríguez.
■ vecinos todos de Comayagüela, una posesión 
; como de tres maozanas de extensión, sita en 
' La Polvazón de la aldea de La Cuesta, com- 
• prensión municipal de Comayagüela y con estos 
límites: al Norte, posesión» de Leónidas Gar
cía y Eustaqula Sosa, travesía de por medio; al 
Sur, camino real de Comayaguay posesiones de 
Dorotea López y Antonio Medina; al Este, po
sesiones de Eustaqula Sosa y Dorotea López, 
callejón de por medio; y al Oeste, posesiones de 
Gervacío Turcios y Román Méndez. El precio 
de la venta es el de cien pesos plata: y oo ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil —Tegucigaipa, 16 de agosto de 
1923.
27 A lonso V. G Ilv e z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atiántida, ha
ce constar: que se ha presentado el dia de hoy 
una escritura pública otorgada en esta ciudad 
el veinticuatro de n o v i e m b r e m i l  novecien
tos veintidós, ante el Notario Público Abogado 
don Ismael Velásquez, por la que Ventura 
Puerto vende a Teódulo Santos una finca que 
consta de cuarenta manzanas de extensión, 
cultivadas de zacate y guineos, cercada con 
alambre espigado y situada en la aldea de Y& 
ruca, de esta jurisdicción, conocida coa el nom
bre «E l Destino» y limitada: Norte y Sur, con 
montaña nacional inculta; Este, con finca de 
Benito Molina; y Oeste con finca de Tomás 
Vll'afranca. La señora Puerto realiza la refe 
rida venta por el precio de ochocientos pesos 
plata. Y  no habiendo antecedente inscrito se 
hace saber al público para los efectos del artí
culo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 22 de 
junio de 1923.

Mig uel  Oq u e lí R.

El Infrascrito, Registrador ds la Propiedad 
Raíz de este departamento, al público hace 
saber: que hoy, a las nueve de la mafi&na, ha 
sido presentada a esta oficina, para su inscrip
ción, el testimonio de una escritura pública 
autorizada en el pueblo de El Progreso, a lós 
nueve días de! mes de abril de mil novecientos

veintitrés, por el Jues de Paz y Notarle Mili
co, por la ley, don Esteban Maya, y en náqfiM 
consta que el sefior Rufino Ürblna Floree 
a don Francisco Mejía Jerezano, por quíntenlo 
cincuenta pesos plata, una casa techo de ma
naes. de nueve yardas de largo por seis de 
cho, en un solar que mide mil dosolentm 
cincuenta varas cuadradas, limitado: per ti 
Norte, con solar de Vicente Sosa, calle de fftt 
med lo, al Sur, con alambrado de Joan R. Lóffe; 
por el Giste, con casa de Cristóbal Rodrigón, 
mediando calle; y por el Oeste, oonsolarde 
Fidel Cruz: cuyo solar y casa !o hubopor-eom- 
pra que hizo a doña Trinidad M. de Bovfoa 
Se puu’ lca para ios efectos de ley.—Toro St de 
octubre de 1923.

Salt . M ixta  G.

K\ infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, htóeSa
ber: que con ficha 6 del corriente, se lia'pre
sentado a esta oficina el A icalde Auxiliar de la 
aldea de Bonito Oriental, den Pablo Zefefa 
Pérez, solicitando ejidos para la referida IfAéa, 
la cual está ?it uada dentro de un terreno fiA- 
cioua! ba'dío. de una extensión aproximada de 
una legua de largo por media legua de abete», 
con les siguientes límites, al Norte, propiedad 
de ¡a Truxillo Kailroad Company y montáis 
nacionales, al Sur y Oriente, monta fias natío- 
nales; y al Poniente, terrenos de la citada Com
pañía. Lo que se poue en conocimiento del 
púb.ioo para 1« s rit.es de ley.—Tnijlllo, 24de 
febrero de 1923.
6—11 J. A .C is m ó * .

REMATE
B1 Infrascrito, Administrador de Rentes de 

este departamento, de conformidad con lo pre
venido por el Decreto N? 23, del Congreso Na 
clona!, de 14 de septiembre de 1907, y que re
forma el artículo 27 de la Ley Agraria, y refor
mando el aviso que esta oflelua mandópúblfftr 
con fecha 13 de septiembre anterior, hadletÉdo 
la providencia que dice:—'“ Admlnisdweióhíe 
Rentas del departamento.—-La Fas, din y 
siete de octubre de mil novecientos veintitrés: 
—En la audiencia del día lunes diez y nueve de 
noviembre entrante, y a las 2 déla tarde,se 
rematará en el mejor postor el terreno natíodil 
de Granadillo y Aguacatal, denunciado porél 
pueblo de San José. Se advierte que ai bséer 
el entero de) valor del terreno, conforme te 
prevenido en el Decreto N°23 del Oongteto 
Nacional, de 14 de septiembre de 1907, ésto es 
!a mitad de su valor en constancias de crédito; 
éstas se aceptarán a un 40 % de su valor, fíz 
estar destinado el 10 % al fondo escolar, 
me e) artículo 164 del Código de Iósfruéeltin 
Pública vigente. El precio del terreno és dé 
($ 3.815.14} tres mil ochocientos quinée fié** 
catorce centavos, y su extensión es de 846 hec
táreas, 97 áreas y 84 metros.—Notario Adolfo 
Flalios-— Juan E Suato.’ ’—Extendida en4 *  
Paz, a los diez y siete días de) mes de octubre 
de mil novecientos veintitrés.

2 A dolfo Fiallos

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de loe ínter* 

sados, que La  Oaceta no dará publieidnd 
a ningún aviso sin qne antes haya ziéb 
enterado so correspondiente valor-

Tip. N tetona). •— Avenida Cernióte»
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